
ROA 8 ROA DEL ECUADOR SA. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. — INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía ROA 8: ROA del Ecuador S.A. Ajustadores de Siniestros fue constituida en la 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha, capital de la República del Ecuador el 23 de 
noviembre de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Noviembre de 2006, su objeto 
es examinar las causas de los siniestros así como su valoración de acuerdo a la clausulas 
respectivas de la póliza. 

El personal de la Compañía es de 13 y 7 en 2017 y 2018 respectivamente, 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
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Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera versión 
PYMES (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(1ASB). 

Moneda funcional y de presentación - La moneda funcional de la Compañía es el 
Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de 
circulación en el Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 
Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes 

del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. 

El valor razonable a efectos de medición y/o de revelación en los estados financieros, se 
determina sobre una base de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a 
pagos basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIF PYMES 
sección 26, las operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la 
sección 20, y las mediciones que tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero 

"no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización de la sección 13 o el 
valor en uso de la sección 27.
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Adicionalmente, dentro del alcance de los párrafos 11.27 al 11.32 a efectos de 
información financiera, las mediciones efectuadas a valor razonable se clasifican en el 
nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos para la medición del 
valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: Es un precio cotizado para un activo (o un activo similar) en un mercado activo. 
Éste suele ser el precio comprador actual. 

Nivel 2: Mediciones distintas a los precios cotizados incluidos en el nivel 1; el precio en 
un acuerdo de venta vinculante o en una transacción reciente para un activo idéntico (o 
activo similar) en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y 
debidamente informadas proporciona evidencia del valor razonable. 

Nivel 3: Mediciones distintas a los precios cotizados incluidos en los niveles 1 y 2; se 
estimará el valor razonable utilizando otra técnica de valoración. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. dólares, 
excepto cuando se especifique lo contrario. 

AA continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

Propiedades y equipos 
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Medición on el momento del reconocimiento - Las partidas de propiedades y 
equipos se miden inicialmente por su costo, El costo de propiedades y equipos 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento Las 
partidas de propiedades y equipos son valorizadas al costo menos depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro. Las propiedades y equipos se reconocen 
como activo si es probable que se deriven de ellos beneficios económicos 
futuros y su costo puede ser determinado de una manera fiable. Cualquier 
¡ganancia o párdida en la disposición de un componente de las propiedades y 
equipos (calculada como la diferencia entre el producto neto de la enajenación y 
el valor en libros del elemento) se reconoce en resultados. 

Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento inicial, 
las partidas de propiedades y equipos son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
periodo en que se producen. 
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2.5.3. Método de doprociación y vidas útiles - La depreciación de los elementos de 
propiedades y equipos se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde 
al costo de un activo. La depreciación es reconocida en resultados con base en 
el método de línea recta, considerando la vida útil para cada componente de 
muebles y equipos. 

Las vidas útllos estimadas para el período actual son las siguientes: 

Vida ot 
lem fen años) 

Muebles y enseres, y equipos de oficina 10 
Vehículos 5 
Equipos de computación 3 

2.6 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido, 

2.6.1. Impuesto corriente - Se basa en la utildad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utlizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada 

2.6.2. Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales. 

Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles, Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utlidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sio sprobadas o pricicamente aprobadas al ina del periodo quese 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de 
'compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos 
como netos. 
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2.7 - Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 

feconoos fuera del resulado; o cuando surgen del regar nica de una combinación 
le negocios. 

2.8 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El costo de 
los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. Los costos por servicio 
presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que se generan, así 
como el interés financiero generado por la obligación de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, 
reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, Te el pario en que se producen El topuncallento de Jus parts y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
¡ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

2.9 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, 
para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada perfodo, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una | 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la presente, su 
importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto 
del valor del dinero en el tiempo es material) 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos pera cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta 
por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

    

     

2.10 Participación empleados - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 
participación de los empleados en las utlidades de la Compañía. Este beneficio se 
calcula a la tasa del 15% de las ullidades líquidas de acuerdo con las disposiciones 
legales. 

2.11 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 

bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los ingresos por 
servicios prestados son reconocidos en los resultados del año a medida en que se 
devengan.



2.11.1 Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de 
terminación del contrato. 

El estado de terminación del contrato se reconoce a las tasas contractuales en 
el gasto de prestación de servicios. 

2.12 Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

'medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
el pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

2.13 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contempla la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

2.14 Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 
fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y 
son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción. 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad 
al costo amortizado y se presentan en activos no corrientes, excepto aquellos con 
vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de 
situación financiera, que se presentan como activos corrientes. 

La Compañia clasifica sus activos financieros en cuentas por cobrar comerciales y 
otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la clasificación 
de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

2.14.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - Son activos 
financieros no derivados con pagos filos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. 

2.14.2 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos 
financieros que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al final 
de cada periodo. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el 

Importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios 
en elimporte en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de 

resultados. 
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2.15 

2.16 

2.14.3 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la Compañía no 
transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad y continúa reteniendo el contro! del activo transferido, la Compañía 

reconoce su participación en el activo y la obligación asociada por los valores 
que tendría que pagar. 

Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera 

2.15.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar - Son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fos o determinales, que no cotizan en un 
mercado activo. 

2.15.2 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero 
si, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 

Modificaciones de 2015 a los fundamentos de las conclusiones de la NIF para 
PYMES, aún no implementadas - En mayo de 2015, el lASB emitió modificaciones a 
la Norma Internacional de Información Financiera para las pequeñas y medianas 
entidades (NIIF para PYMES) Un resumen de estas modificaciones es como sigue: 

Las modificaciones a las NIIF para PYMES como consecuencia de la revisión 
integral inicial 

El lASB realizó 56 cambios en la NIIF para PYMES durante la revisión integral inicial 
Estos son de los tipos siguientes: 

(a) Tres cambios significativos. 
(6) Doce cambiosiaciraciones relvamente menores solve la base de NIF nuevas y 

revisadas. 
(c) Siete exenciones nuevas de los requenmientos de la NIF para PYMES que se 

permiten solo en casos especiales. 
(e) Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición. 
(e) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición 
(0) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

práctica actual.



Cambios significativos en la NIF para PYMES 

EJ IASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 

(a) Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades 
y equipos. 

(0) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición para 
impuestos diferidos con la NIC 12. 

(c) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición de 
activos de exploración y evaluación con la NIIF 6. 

Otros cambios en la NIF para PYMES 

NIF nuevas y revisadas 
EllASB realizó doce cambios/aciaraciones relativamente menores sobre la base de las 
'NIIF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 

Exenciones nuevas 

0239 ElIASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que 
se permiten en casos especiales: 

(a) Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véanse los párrafos 
FC239) a FC241). 

(b) PA para transacciones de control comunes (véase el párrafo FC242 y 

(e), La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede usar el costo 
de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la pieza 
repuesta en el momento en que se adquirió o construyó, sl no fuera practicable 
determinar el importe en libros de los últimos. Esta exención se añadió en 
respuesta a las preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de que las NIF para 
las PYMES no debe ser más onerosa que las NIF completas. 

Exenciones por esfuerzo y costo desproporcionado 

EllAS8 decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado para los 
requerimientos siguientes en la NIF para PYMES: 

(8) Medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable de las 
Secciones 11 y 12. 

(0) Reconocimiento de activos intangibles de la adquirida de forma separada en una 
combinación de negocios. 

(6) Elrequerimiento de medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo 
a valor razonable de los activos distintos al efectivo a distribuir, 

(d) El requerimiento de compensar activos y pasivos por impuesto a las ganancias. 

Estas modificaciones entraron en vigencia el 1 de enero del 2017, 

“ls



3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros, en conformidad con NIF para PYMES, 
requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cualas podrían llegar a diferir 
de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la ¡ 
nistración de la Compañía ha utiizado en el proceso de aplicación de los criterios 

contables: 

3.1 Estimación de vidas útilos de propiedades y equipos - La estimación de las vidas 
útiles se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 2.5.3 

4. EFECTIVO Y BANCOS 

El efectivo y bancos como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser concillado 
con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente manera: 

(No auditado) 

31/12/2018 31/12/2017 

Cajas 54 381 
Banco del Pichincha C.A. 26,513 1,814 

Total 28,567 1,995 

8. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

  

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Cuentas por cobrar comerciales; 
'Cuentas por cobrar comerciales 2,762 12,592 
Cuentas por cobrar relacionadas (Nota 17) 16,772 

Sublotal 29,304 

Provisiones (1) 19,250 
Anticipo proveedores - 
Otras cuentas por cobrar - 240 

Subtotal 14,061 19,490



Total 16,813 48,794 

(1) Corresponde a provisiones de ingresos por servicios pendientes de ser facturados. El 
importe se genera en base a reportes inlemnos que muestran el avance estimado de los 
servicios prestados al cierre del periodo 2018 y 2017. 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Un resumen de propledados y equipos es como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 3112/2017 

Costo 14,990 27,691 
Depreciación acumulada (9,900) (14,348) 

Total 5,030, 13,343 

Clasificación: 

Muebles y enseres 957 1,185 
Equipos de computación 3,526 7,787 

Vehículos 547 4,371 

Tot a, a AS, 

ESPACIO EN BLANCO



Los movimientos del costo y depreciación acumulada de propledades y equipos son como sigue: 

Costo o valuación 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 
Ajustes 
Adquisiciones 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 
Bajas/Ventas 
Ajustes 

Saldos al 31 de diciembre del 2018 

Depreciación acumulada 

Saídos al 31 de diciembre del 2018 
Depreciación 
Ajustes 

Saldos al 31 de diciembre del 2017 
Depreciación 
Ajustes 

Saldos al 31 de diciembre del 2018 

Saldos netos 2017 
Saldos netos 2018 

Muebles y Equipos de 
computación — Vehículos Total 

  

2,088 BA54 13,862 24,502 
- (3,618) (768) (4,384) 

301 7472 100 7,573 

2,387 12,008 13,298 27.691 
- (2361) (2.361) 

—_ e —S1892) (6,508) _ (10,400) 

2,087 19,416 2,427 14,930 

698 4,453 6,342 11,493 
504 3,122 2,659 6,285 

———— 8860) (19) (340) 

1,202 4221" 8,925 14,348 
230 2,092 1,594 3,922 
(808) 571. (8,639) 18,370) 

1,130 5,890, 1,880, 2,900, 

1,185, 21,787, 4371 13,343, 
957, 3,526 547, 5,030



7. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales es como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Cuentas por pagar comerciales: 

Proveedores 2,932 2,530 
Cuentas por pagar relacionadas (Nota 17) E 

Total 2,932 3,201 

8. — OBLIGACIONES ACUMULADAS 

'Un resumen de las obligaciones acumuladas es como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Beneficios sociales: 
Obligaciones con el IESS 1,139 2,175 
Obligaciones sociales 4812 7,133 
Préstamos de empleados con el IESS 456 570 
Participación de trabajadores 602 815 

Subtotal 7,009 10,693 

Sueldos por pagar E 570 

Total 7,009 11,272 
  

9. — OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

  

Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sig: 

  

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Jubilación patronal 894 3,427 
Bonificación por desahucio 1,295 2,042, 

Total 2,189 8,069 
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9.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 
como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 3111212017 

Saldos al comienzo del año 3,427 12,580 
Costo de los servicios del período corriente 1,486 4,084 
Costo por intereses neto 260 938 

Pérdidas actuariales: 
Pérdidas actuariales por 
cambios en supuestos financieros (240) (623 
Pérdidas actuariales por ajustes 
provenientes de experiencias (1,285) (5,593) 
Efecto de reducciones y liquidaciones 

anticipadas - (2,754) (8,400) 

Saldos alfin del año 894 3,427 
  

9.2. Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, 
en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o porel trabajar, la Compa entregará el 25% de a dlima 

remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Saldos al comienzo del año 2,542 18,287 
Costo de los servicios del período corriente 1,024 3,194 
Costo por intereses neto 196 1.344 

[GananciasVpórdidas actuariales: 
Pérdidas actuariales por cambios 
en supuestos financieros (63) (19 
(Ganancias)/pérdidas actuariales por ajustes 
provenientes de experiencias 962 (9,334) 
Costos de servicios pasados (3,468) (10,830) 

Saldos al fin del año 1,295 2,642 
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10. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017 por un actuario 
independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos y 
los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utlizando el 
método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este método los beneficios definidos deben 
ser atribuidos al periodo de servicio del empleado y basados en la fórmula del plan, de tal 
suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando 
el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas 
hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. j 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y cambios 
en los supuestos actuariales se cargan o abonan a resultados durante el remanente de vida 
laboral promedio esperado de los empleados correspondientes, con base en el enfoque de la 
banda de fluctuación. 

Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las obligaciones 
por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial esperado y la 
mortalidad. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las 
siguientes: 

3112/18 3144217 
% % 

  

Tasa(s) de descuento 7 402 
Tasa(s) esperada del incremento salarial 1 2.50 

ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

10.1 Activos y pasivos del año corriente 

(No auditado) 
31/12/2018. 31/12/2017 

4,940 - 
Retenciones y crédito tributario de 
impuesto a la renta 26,078 24,258 

Total 31,018 24,258 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Retenciones en la fuente de impuesto 
a la renta por pagar 418 48 

Retenciones al impuesto al valor agregado 
- IVA por pagar 189 1913. 

Total 607. 1,959, 
 



10.2 Conciliación tributaria contable del impuesto a la renta corriente - Una 

reconciliación entre la utilidad (pérdida) según estados financieros y el gasto por 
impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

  

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Utilidad según estados financieros antes de 
impuesto a la renta 3,406 4,617 

Rentas exentas - (19,379) 
Deducciones por incremento neto de empleo (22,052) - 

Gastos no deducibles _1,083. 5251 

Base gravada (Pérdida sujeta a amortización) (17,569) 511 

Anticipo determinado del ejercicio fiscal y/o 2,544 3816 
impuesto a la renta cargado a resultados e A 

Crédito tributario años anteriores (22,985) (13,809) 
Retenciones en la fuente a favor en el ejercicio (4,365) (12,993) 
Otros impuestos años anteriores (1,272) (4,272) 

Saldo a favor impuesto a la renta del ejercicio (26,078) (24,258) 
Anticipo calculado próximo año (1) 2,544 

(1) A partir del 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 
0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Si el anticipo calculado es menor que el impuesto a la renta 
'compensando, este último debe ser declarado y pagado. 

De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta para el año 2018 se 
determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, no obstante 
si se incumple con el deber de informar la composición societaria la tarifa impositiva se 
incrementa al 28% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que 
sean residentes en paralsos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha 
participación excede del 50%, la tarfa aplicable para la compañía será del 28) 

10.3 Aspectos Tributarios 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modemización de la gestión financiera, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley 
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a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento 
de la dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en 
“años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren 

utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la 
renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con 
las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser 
utlizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente do 
recursos para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

Loy Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

- - Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados que se ¡nicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, 
contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones 
urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años, Esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. Para los 
sectores priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

- - Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas 
inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

-  Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al 
menos el 50% de las utilidades. 
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-  Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a 
partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como 
Industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se 
ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que 
generen empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto e la renta 

Ingresos 

- - Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 
sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o 
Jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: 
“En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 
más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o disponsas a favor de 
cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 
Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prostación de Servicios". 

Taria | 
- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paralso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal i 
preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador. 

Anticipo de Impuesto a la Renta i 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedados como impuesto ] 
mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- Los vehiculos hibridos pasan a gravar 12% de IVA 

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios | 
por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de 
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11. 

12. 

interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas pasan a 
gravar 0% de IVA. 

- - Eluso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 

contados desde la fecha de pago 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 
retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta que hayan efectuado operaciones con partos relacionadas, dentro de un mismo 
perlodo fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están obligados a 
presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

12.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de sistemas de información, administrados por el Contador 
General, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer a la 
Adiminisiración medidos de miigación, ejecutar dichas medidas y controle su 
efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de 

mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

112.1.1 Riesgo do crédito - La evaluación de crédito continua se realiza sobre la 
condición financiera de las cuentas por cobrar y, cuando sea apropiado. 

12.1.2 Riesgo de liquidez - El fujo de operaciones de la Compañía depende de los 
recursos que recibe de sus clientes para cubrir las actividades relacionadas con 
capital de trabajo. 

12.1.3 Riesgo de financiamiento - En razón de que la Compañía para financiar los 
gastos de capital, la Compañía fíenen que recibir flujo de Clientes y si es 
necesario de sus accionistas. 
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12.2 Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

  

  

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Activos financieros: 
Efectivo y bancos (Nota 4) 26,567 1,995 
Cuentas por cobrar comerciales y 
tras cuentas por cobrar (Nota 5) 16,813 48,794 

Total 43,380 50,789 

Pasivos financieros: 
Cuentas por pagar comerciales y 
tras cuentas por pagar y total (Nota 7) 2902 3261 

12.3 Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración considera que 
los importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo 
'amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable. 

13. PATRIMONIO 

13.1 Capital asignado - El capital asignado consiste en el valor por el cual la Compañía fue 
autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el país. 

Un resumen del capital es como sigue: 

VALOR 2 

Negret Roa Diego 1.250 25 
Negret Roa Natalia 1.250 25 
Roa Piñeros Hector Jaime 2.500 50 

Total 5,000 100.00 

13.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utlidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% 
del capital social. Ésta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, 
pero puede ser capitalizada en su totalidad.



13.3 Utilidades retenidas - Un resumen de las utilidades retenidas es como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 31/12/2017 

Utiidades acumuladas 45,975 44,109 
Utilidades del año 2,070 — 203. 

Total 48,045 46,182 

14, INGRESOS 

Un resumen de los ingresos operacionales es como sigue: 

(No auditado) 
31/12/2018 3112/2017 

Servicios de auditoría médica y técnica de siniestros 194,048 268,520 
Provisión de ingresos (1) 14,046 19,250. 

Total 208,094 287,770 

45, 

(1) Corresponde a provisiones de ingresos por servicios pendientes de ser facturados. El 
importe se genera en base a reportes internos que muestran el avance estimado de los 

servicios realizados por auditorías técnicas y médicas al cierre del periodo 2018. 

  

COSTOS OPERACIONALES 

Un resumen de los costos operacionales es como sigue: 
(No auditado) 

31/12/2018 31/12/2017 

Personal 83,530 105,779 
Beneficios sociales 21.448 29,663 
Honorarios profesionales 7,819 3,663 

Generales 6246 6,000 
Depreciaciones y amortizaciones 3,560 44492 

Viajes 1,371 3,765 
Mantenimiento 7 1,491 

Total 104,431 154,853 
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16. GASTOS POR NATURALEZA 

17. 

18. 

'Un resumen de los gastos es como sigue: 

SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

31/12/2018 

37,745 
17,628 
15,049 
12,970 
5,152 
3,916 
2,369 
2,059 
1,803 

751 
1,083 

100,525 

'Un resumen de los saldos con compañías relacionadas es el siguiente: 

Cuentas por cobrar relacionadas: 
Coris del Ecuador S.A, 

“Cuentas por pagar relacionadas: 
Legal Help Cia. Ltda 

31/12/2018 

(No auditado) 
3112/2017 

13,920 
14,157 

102,326 
75,043 
5,142 
8,719 
2,066 
1,881 

8,014 
5,251 

230,519. 

(No auditado) 
3112/2017 

16.772 

731 
  

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 yla fecha de emisión de los estados financieros (marzo 
25, de 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.



19. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en marzo 25, de 2019 y serán presentados a su 
junta para aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros 
serán aprobados sin modificaciones. 

Al


